
 

La OPS pone gratuitamente a disposición del público la base de datos Migración y Salud: Marcos Políticos y Regulatorios en la Región de las Américas (“la Base de Datos”). 
Si bien la OPS se esfuerza por mantener la base de datos actualizada, la OPS no puede garantizar los resultados que se obtengan de su uso ni que la información ahí 
contenida sea fidedigna, correcta o precisa. La información que se obtiene en la Base de Datos no puede ser considerada como asesoría legal. La OPS no asume 
responsabilidad legal alguna por la exactitud, integridad o utilidad de la información proporcionada. La exención de responsabilidad se extiende a cualquier imprecisión, 
error, omisión o falla de funcionamiento, interrupción, virus informático o falla de comunicación. La OPS no será responsable de ningún daño, reclamación, coste o 
pérdida relacionadas o que puedan derivarse del uso, uso inapropiado o imposibilidad de uso de la Base de Datos. La presencia de cualquier recurso externo en la Base 
de Datos no implica respaldo o recomendación sobre otro similar por parte de la OPS. 

SALUD Y MIGRACION 
Marcos Políticos y Regulatorios en la Región de las Américas 

 

Panamá 

 

Código Sanitario de la República de Panamá 

 

Artículo 87. De acuerdo con la Constitución, es función esencial del Estado velar por la Salud Pública y los 

gobiernos locales deben cooperar en esta labor. Por lo tanto corresponderá al Departamento Nacional de 

Salud Pública desarrollar las actividades de higiene y policía sanitaria municipal, sin perjuicio de que pueda 

delegar el total o parte de estas funciones en los municipios que se encuentren técnica y económicamente 

capacitados para ello, según las normas de apreciación que se establecen en el Libro Primero, Título 

Quinto, Capítulo Primero de este Código.  

 

Artículo 115. El Estado proporcionará asistencia médico-social en hospitales e instituciones de índole 

curativa a los enfermos, deficientes físicos y desamparados. 


